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RE: SOLICITUD DE CONSOLIDADO DE TÍTULOS//RAD: 47001315300320190021700//CARLOS IVAN GAMEZ
NOGUERA VS ALLIANZ SEGUROS S.A.//GAFC-C

Desde Juzgado 03 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j03ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 14/01/2025 3:59 PM
Para Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

Señor
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

Cordial Saludo

En atención a su solicitud, se procedió a consultar la plataforma de depósitos judiciales, utilizando como
parámetros de búsqueda la identificación de los extremos procesales y el radicado del proceso, sin encontrar
títulos constituidos. 

Juzgado Tercero Civil del Circuito
Santa Marta. 

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 14 de enero de 2025 3:24 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j03ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DE CONSOLIDADO DE TÍTULOS//RAD: 47001315300320190021700//CARLOS IVAN GAMEZ NOGUERA
VS ALLIANZ SEGUROS S.A.//GAFC-C
 

No suele recibir correo electrónico de notificaciones@gha.com.co. Por qué es esto importante

Señores:

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA

E.         S.        D.

 

REFERENCIA:           EJECUTIVO

DEMANDANTE:         CARLOS IVAN GAMEZ NOGUERA

DEMANDADO:           ALLIANZ SEGUROS S.A.

RADICACIÓN:            47001315300320190021700

ASUNTO: SOLICITUD DE CONSOLIDADO DE TÍTULOS

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C.,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C. S. de la J., actuando en mi calidad
de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente
constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT 860.026.182-5, representada legalmente
por el doctor Carlos Arturo Prieto Suárez, tal y como consta en los certificados de existencia y representación legal
expedidos por la Superintendencia Financiera de Colombia y la Cámara de Comercio de Cali que se aportan con el
presente documento, último donde se observa el mandato general a mí conferido a través de escritura pública No.
5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en la Notaría 29 de la ciudad de Bogotá. De manera respetuosa solicito a su
despacho copia del consolidado de títulos judiciales constituidos a órdenes del despacho, en atención a la medida
cautelar decretada en contra de Allianz Seguros S.A. dentro del proceso con radicado 470013153003-2019-00217-
00

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:notificaciones@gha.com.co


     
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
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Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
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reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments
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Entregado: RE: SOLICITUD DE CONSOLIDADO DE TÍTULOS//RAD:
47001315300320190021700//CARLOS IVAN GAMEZ NOGUERA VS ALLIANZ SEGUROS S.A.//GAFC-C

Desde postmaster@gha.com.co <postmaster@gha.com.co>
Fecha Mar 14/01/2025 3:59 PM
Para Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

1 archivo adjunto (47 KB)
RE: SOLICITUD DE CONSOLIDADO DE TÍTULOS//RAD: 47001315300320190021700//CARLOS IVAN GAMEZ NOGUERA VS
ALLIANZ SEGUROS S.A.//GAFC-C;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Notificaciones GHA

Asunto: RE: SOLICITUD DE CONSOLIDADO DE TÍTULOS//RAD: 47001315300320190021700//CARLOS IVAN GAMEZ
NOGUERA VS ALLIANZ SEGUROS S.A.//GAFC-C
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